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1. Registro de Resolución de Comisión 

 

A. Crear una resolución: Una vez exista una programación de comisión cerrada,            
el siguiente paso es realizar el registro de la resolución de comisión. 

Este proceso se realiza dentro del módulo de Presupuesto, Menú -> Control            
Presupuestal -> Registro de Resolución 

 

En la pantalla inicial, aparecen las resoluciones que ya han sido registradas. 

Para crear una nueva comisión de clic en el botón de Nuevo  
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Diligencie el formulario según las especificaciones: 

a. Tipo: Seleccione el tipo de comisionado “Funcionario” o “Contratista” según          
corresponda.  

RECUERDE: Si un plan de comisión tiene programados tanto funcionarios 
como contratistas se debe registrar una resolución diferente para cada          
uno. 

b. Firma: Seleccione la firma. Dependiendo de la firma el sistema modificará           
la normatividad de la resolución. 

c. Fecha Resolución: Seleccione la fecha de la resolución. 
d. Resolución No. Diligencie el número de la resolución. 
e. CDP No. Diligencie el número de CDP 
f. Comisión: Diligencie el número de Programación de Comisión. 

RECUERDE: El sistema validará : 



Manual de Resolución y Legalización de Comisión 
- Que la programación de comisión exista y se encuentre         

cerrada. 
- Que la programación de comisión no tenga asignada        

resolución con el mismo número y tipo de comisionado. 

B. Modificar una resolución: Si desea editar la resolución para numerar, fechar o             
modificar los datos generales, seleccione el botón editar en la pantalla principal. 

 

 

 

El sistema permite modificar la firma, fecha de resolución, no. de resolución y No.              
de CDP. Los datos de Tipo y No. de Comisión no son modificables. 

 

C. Imprimir una resolución: Para imprimir una resolución, seleccione el botón           
PDF en la pantalla principal. 

 

El sistema generará el documento en PDF de la resolución de acuerdo con la              
información registrada en la Programación y los datos registrados en la creación            
de la Resolución. 
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D. Notificar una resolución de comisión: Una vez registrada una resolución de            
comisión, el siguiente paso es notificar al comisionado de la generación de la             
resolución. 

Para realizar esto ingrese por el módulo de Presupuesto, Menú - > Control             
Presupuestal -> Envío de Resolución de Comisión. 

 

Utilizando los filtros, ubicar la resolución que desea notificar. 

 

En la pantalla tendrá la posibilidad de generar el PDF de la resolución y de enviar                
el correo. El sistema enviará la notificación de resolución a todos los comisionados             
registrados.  

RECUERDE: Para notificar una resolución de comisión se debe cumplir con lo            
siguiente: 
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- Que exista CDP de comisión registrado en WEBSAFI  
- Que exista RP para cada uno de los comisionados registrados. 

2. Registro de Resolución de Modificación o Anulación 

El sistema permite el registro de resoluciones de Modificación y Anulación, las            
cuales afectan resoluciones ya creadas en el sistema y que por algún motivo es              
necesario modificar o anular. 

A. Registrar Resolución de Modificación o Anulación: 

 

 

 

En la pantalla inicial se muestran las resoluciones que ya han sido            
registradas. Para registrar una nueva resolución de clic en el botón           

de crear.  
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En la pantalla, diligencie los campos con la información de la           
resolución original es decir la que se va a modificar o a anular. 

 

En la pantalla aparecerá la resolución correspondiente a los datos          

registrados. Para crear la comisión de clic en  
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Diligencie el formulario con la información correspondiente. 

a. Tipo de Resolución: Seleccione el tipo de resolución que va a           
crear, sea de modificación o de anulación. 

b. Tipo de Fundamento: Seleccione el tipo de fundamento 
c. Fecha Resolución: Seleccione la fecha de resolución 
d. Resolución No. Digite el número de la resolución 
e. Firma: Seleccione la firma. Dependiendo de la firma el         

sistema modificará la normatividad de la resolución. 
f. Modificación: Diligencie el texto que se mostrará en el         

párrafo del CONSIDERANDO en el cual se explica el porqué          
de la modificación o anulación. 

g. Aclaración: Diligencie el texto que se mostrará en el párrafo          
del RESUELVE en el cual se aclara que medida se tomará. 

Una vez guardada la resolución, el sistema la mostrará en la pantalla inicial 

B. Editar Resolución de Modificación o Anulación: 

Para editar una resolución de modificación o anulación seleccione el botón           
editar en la pantalla principal. Se mostrará el formulario y podrá realizar la             
modificaciones correspondientes. 
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C. Imprimir una resolución de modificación o anulación: Para imprimir         

una resolución, seleccione el botón PDF en la pantalla principal. 

 

El sistema generará el documento en PDF de la resolución de acuerdo con             
la información registrada en la Resolución Original y los datos registrados           
en la creación de la Resolución. 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN:  
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RESOLUCIÓN DE ANULACIÓN:  

 

 

 

 

 



Manual de Resolución y Legalización de Comisión 
D. Notificar una resolución de modificación o anulación: Una vez         

registrada una resolución de modificación o anulación, el siguiente paso es           
notificar al comisionado de la generación de la resolución. 

Para realizar esto ingrese por el módulo de Presupuesto, Menú - > Control             
Presupuestal -> Envío de Resoluciones Adicionales 

 

 

 

En la pantalla tendrá la posibilidad de generar el PDF de la resolución y de enviar                
el correo. El sistema enviará la notificación de resolución a todos los comisionados             
registrados.  
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3. Registro de Resolución de Desplazamiento 

El sistema permite el registro de resoluciones de desplazamiento, las cuales           
se utilizan para los casos en los que no se dará al comisionado viáticos ni               
gastos de viaje.  

Para registrar una resolución de desplazamiento, la programación de         
comisión debe tener un valor total de cero pesos ($0) por concepto de             
viáticos y gastos de viaje. 

A. Registrar Resolución de Desplazamiento: 

Para registrar una resolución de desplazamiento ingrese por el         
módulo de Presupuesto, Menú -> Control Presupuestal -> Resolución         
de Desplazamiento. 

 

En la pantalla inicial se muestran las resoluciones de desplazamiento          
que han sido registradas. Para registrar una nueva de clic en el botón             
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Registre el No. de Comisión a la cual va asignar la resolución. 

 

a. Firma: Seleccione la firma para la resolución. 
b. Fecha Resolución: Seleccione la fecha para la resolución. 
c. No. Resolución: Digite el número de resolución. 

Una vez guardada la resolución, esta se mostrará en la pantalla inicial. 
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B. Editar una resolución de Desplazamiento: Para editar una resolución         

de desplazamiento seleccione el botón editar en la pantalla principal. Se           
mostrará el formulario y podrá realizar la modificaciones correspondientes. 

 

 

 

C. Imprimir una resolución de desplazamiento: Para imprimir una        
resolución, seleccione el botón PDF en la pantalla principal. 

 

El sistema generará el documento en PDF de la resolución de acuerdo con             
la información registrada en la programación de desplazamiento y los          
datos registrados en la creación de la Resolución. 
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Manual de Resolución y Legalización de Comisión 
D. Notificar una resolución de Desplazamiento: Una vez registrada una         

resolución de desplazamiento, el siguiente paso es notificar al comisionado          
de la generación de la resolución. 

Para realizar esto ingrese por el módulo de Presupuesto, Menú - > Control             
Presupuestal -> Envío de Resoluciones Adicionales 

 

 

 

En la pantalla tendrá la posibilidad de generar el PDF de la resolución y de enviar                
el correo. El sistema enviará la notificación de resolución a todos los comisionados             
registrados 
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4. Legalización de Comisión 

 

Una vez ejecutada la comisión, el paso a seguir es la legalización de la              
comisión, en el sistema se encuentran disponibles las funcionalidades para          
realizar este procedimiento que incluyen las actividades realizadas por el          
funcionario y por el área de Financiera. 

 

A. Cumplido de Comisión: El primer paso una vez ejecutada la comisión,           
es registrar el cumplido. En este proceso se brinda la información real            
de la ejecución y debe hacerlo el comisionado. 

El registro del cumplido se realiza por el módulo de Presupuesto,           
Menú -> Legalización de Comisiones -> Cumplido de Comisión. 

 

 

En la pantalla inicial, ingresar el No. del Registro Presupuestal asociado           
a la comisión que se va a legalizar 

RECUERDE: El sistema realizará las siguientes validaciones para        
permitir el registro del cumplido: 

- Que el RP exista en el sistema y no se encuentre anulado. 
- Que exista registrada una Orden de Pago activa asociada al RP. 
- Que no se haya registrado cumplido para este RP. 
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Dentro del formulario de cumplido se registrará la información         
correspondiente a la ejecución de la comisión. 

a. Fecha de Salida: Seleccione la fecha real de salida de la comisión 
b. Fecha de Regreso: Seleccione la fecha real de salida de la comisión. 
c. Días: Digite el número de días real que duró la comisión 
d. Jefe Inmediato: Seleccione el nombre del jefe inmediato 
e. Observaciones: Diligencie si es necesario, una observación general        

asociada al cumplido. 

RECUERDE: Al guardar el sistema realizará las siguiente validaciones:  

- Que la fecha de salida no sea anterior a la fecha de la resolución. 
- Que el número de días legalizado no sea mayor al número de días             

programados 
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CUMPLIDO REINTEGRO TOTAL: Si la comisión no se ejecutó y se va a             
registrar un reintegro total, se debe registrar asi:  

- Número de días: 0 
- Fecha Salida: Dejar en blanco 
- Fecha de Regreso: Dejar en blanco 
- Observaciones: Este campo es obligatorio, registrar la causa del         

reintegro total. 
- El sistema le pedirá confirmación de que está registrando un reintegro           

total. 

 

CUMPLIDO PRORROGA DE COMISION: Si la comisión a legalizar es una           
prórroga, prórroga y adición o prórroga extraordinaria, se debe registrar asi:  

- Número de días: Digite el número de días de la prórroga 
- Fecha Salida: Debe corresponder a la fecha de salida de la comisión            

original no de la prórroga 
- Fecha de Regreso: Fecha de regreso después de ejecutada la          

prórroga. 
- Observaciones: Diligenciar solo si es necesario. 

 

CUMPLIDO DE UNA LEGALIZACIÓN DE GASTOS: Si solo se están legalizando           
gastos, se debe registrar asi:  

- Número de días: 0 
- Fecha Salida: Debe corresponder a la fecha de salida de la comisión 
- Fecha de Regreso: Debe corresponder a la fecha de regreso de la            

comisión 
- Observaciones: Diligenciar solo si es necesario. 
- El sistema le pedirá confirmación de que está registrando legalización          

de gastos 

 

 

 



Manual de Resolución y Legalización de Comisión 
CUMPLIDO DE UNA ADICIÓN: Si está legalizando , se debe registrar asi:  

- Número de días: 0 
- Fecha Salida: Debe corresponder a la fecha de salida de la comisión            

original 
- Fecha de Regreso: Debe corresponder a la fecha de regreso de la            

comisión original 
- Observaciones: Este campo es obligatorio. 
- El sistema le pedirá confirmación de que está registrando legalización          

de gastos 

Una vez el sistema valide todas las condiciones, se permitirá el registro del             
cumplido. 

 

B. Registro de Gastos: Una vez registrado el cumplido, el siguiente paso           
es realizar el registro de gastos. Este proceso debe registrarlo el           
comisionado con los soportes físicos de cada gasto. 

El registro de los gastos se realiza por el módulo de Presupuesto,            
Menú -> Legalización de Comisiones -> Registro de Gastos. 

 

 

 

 

 

 

En la pantalla inicial, ingresar el No. del Registro Presupuestal asociado           
a la comisión a la que va a registrar los gastos. 

RECUERDE: El sistema realizará las siguientes validaciones para        
permitir el registro de gastos: 

- Que se haya registrado cumplido para este RP. 
- Que no se haya registrado radicado para el RP. 
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En la pantalla se mostrarán los gastos que se han registrado para el             
RP. 

El gasto asociado a la legalización de los viáticos se genera           
automáticamente en el momento de registrar el cumplido. 

MODIFICAR JEFE INMEDIATO: El sistema permite la modificación del         
Jefe Inmediato en caso de que se requiera. Para esto de clic en el              

botón  y seleccione el nuevo jefe. 

ELIMINAR CUMPLIDO DE COMISIÓN: Para eliminar un cumplido de         
comisión, se deben eliminar todos los gastos registrados para el RP,           
una vez se eliminen todos los gastos y únicamente quede el gasto de             
viáticos, se habilitará la opción de borrar y de esta forma se eliminará             
el cumplido. 
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REGISTRAR GASTO: Para registrar un gasto, de clic en el boton  
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Diligencie el formulario de acuerdo con las indicaciones 

a. Concepto: Seleccione de la lista el elemento de gasto que          
corresponde al gasto que está registrando. 

b. Beneficiario: Seleccione el beneficiario a quien se realizó el         
pago del gasto. 

RECUERDE: Si el comisionado no se encuentra registrado,        
puede crearlo dando clic en el botón de Crear 

 

Seleccione el tipo de Tercero que va a crear (Persona Natural o            
Jurídica) 

 

Diligencie la información del Beneficiario que va a crear. 

c. Documento No. Digite el número de factura o recibo según el           
soporte físico. 
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d. Fecha: Seleccione la fecha en la que se realizó la ejecución del            

gasto. Tenga en cuenta que la fecha del gasto debe estar           
comprendida entre las fechas de salida y regreso registradas en          
el cumplido. 

e. Valor Bruto: Digite el valor bruto del gasto 
f. Valor IVA: Digite el valor del IVA en caso de que lo tenga. 
g. Retención: Digite el valor de la retención en caso de que lo            

tenga. 
h. Neto a Pagar: El sistema calculará el valor Neto asi: 

(Valor Bruto + Valor IVA - Valor Retención) 

i. Observaciones: Diligencie una observación general del gasto       
en caso de ser requerido. 

Una vez registrada la información para guardar el gasto el sistema           
validara lo siguiente: 

- Que la fecha del gasto se encuentre entre las fechas de           
ejecución según lo registrado en el cumplido. 

- Que el valor del gasto no supere el saldo a nivel de Objeto de              
Gasto. 

Saldo = Valor Girado - Valor Legalizado 

  

C. Informe de Legalización: Este informe muestra la información del         
cumplido y el registro de gastos asociados a una comisión. 

Para generar el informe ingrese por el módulo de Presupuesto ->           
Menú -> Legalización de Comisiones -> Informe de Legalización. 

 

Digite el número del RP del cual desea consultar el Informe de            
Legalización. Recuerde que ya debe tener registro de cumplido. 
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D. Radicado de Comisión: Una vez realizado el registro del cumplido de           
comisión y de los gastos, el siguiente paso es el registro del Radicado,             
este proceso se realiza en financiera. 

El radicado de la comisión se realiza por el módulo de Presupuesto,            
Menú -> Legalización de Comisiones -> Radicado de Comisión. 

 

Digite el número de RP para el cual va a registrar el radicado 

El sistema validará que ya se haya registrado cumplido de comisión. 
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CREAR RADICADO: Si la comisión no tiene registrado radicado 

 

 

 

Para registrar el radicado de clic en el botón  
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Diligencie el formulario asi:  

a. Folios: Digite el número de folios 
b. Observaciones: Diligencie una observación general asociada al       

radicado. 

EDITAR RADICADO: Si la comisión ya tiene registrado radicado 

 

Para editar un radicado de clic en el botón  

 

Realice las modificaciones requeridas al formulario. 

RECUERDE: Una vez registrado el radicado, no se podrá registrar más           
gastos a la comisión. 
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E. Novedades a la Comisión: Adicional a el proceso de radicado y cierre,            

el sistema permite el registro de otras novedades asociadas a la           
comisión que definen el estado en el que se encuentra. 

Para registrar una novedad, ingrese por el módulo de Presupuesto,          
Menú -> Legalización de Comisiones -> Novedades de Comisión. 

 

Realice la consulta del RP al cual se quiere registrar una novedad y de              
clic en filtrar. En la grilla aparecerá el detalle del RP. 

REGISTRAR NOVEDAD: Para registrar una novedad de clic en el boton 
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En la pantalla se muestran las novedades que se han registrado a la             
comisión (Incluyendo el cumplido y el radicado). Para registrar una          

novedad de clic en el botón de crear  

 

a. Tipo de Novedad: Seleccione el tipo de novedad que va a           
registrar. 

b. Folios: Digite el número de folios. 
c. Observaciones: Digite una observación general a la novedad. 

 

F. Reintegro de Comisión: Una vez registrados los gastos de la          
legalización y en caso de que el valor legalizado sea inferior al valor             
aprobado, se debe realizar el registro del reintegro. 

Este proceso se realiza en el módulo de tesorería por medio de un             
movimiento de bancos o un recibo de caja. 
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G. Cierre de Comisión (Legalización): Una vez terminado el proceso de          

legalización de una comisión y que registrados los gastos y reintegros           
correspondientes el saldo de la legalización (diferencia) sea cero ($0),          
el último paso corresponde al registro del cierre de la legalización. 

Para registrar el cierre de la comisión, ingrese por el módulo de            
Presupuesto, Menú -> Legalización de Comisiones -> Novedades de         
Comisión. 

 

Realice la consulta del RP al cual se quiere registrar el cierre y de clic               
en filtrar. En la grilla aparecerá el detalle del RP. 

REGISTRAR CIERRE: Para registrar el cierre de clic en el boton 
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Diligencie el formulario asi:  

a. Folios: Digite el número de folios 
b. Observaciones: Diligencie una observación general     

asociada al cierre. 

RECUERDE: Para que el sistema permita el registro del cierre de           
comisión, el valor del saldo (diferencia) debe ser 0. 
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REDUCCIÓN DE RP EN CASO DE REINTEGRO: Si el valor de reintegros            
es diferente de cero ($0) al realizar el cierre, el sistema realizará el             
registro automático de una novedad de Reducción al Registro         
Presupuestal (RP) y al Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP)         
con el fin de liberar el saldo no ejecutado. 

H. Informes de Legalización: El sistema permite la generación de         
informes de consulta que muestran la información referente a todo el           
proceso de Programación, Resolución y Legalización de una comisión. 

Todos los informes permiten la generación en formato PDF y EXCEL           
para poder entregar informes de programación y ejecución de las          
comisiones. 

A continuación se enumeran los informes que se encuentran         
disponibles. 

1. Informe de Comisiones: Este informe presenta todas las        
comisiones que se han registrado en un rango de fechas          
específico. 

Para cada RP muestra los datos de la resolución, del          
beneficiario, el valor pagado y el valor final de la comisión y el             
Estado de Legalización en que se encuentra. 

Adicionalmente permite la generación de los documentos de  

- Registro Presupuestal 
- Resolución de Comisión 
- Detalle de Comision (Formato de Recursos) 

De acuerdo con los filtros, muestra la información consolidada         
de la cantidad de comisiones que se encuentra en cada estado           
de legalización. 

2. Estado de comisiones por Beneficiario: Este informe muestra        
la información agrupada por Beneficiario de las comisiones que         
han sido registradas en un rango de fechas específico. 

De acuerdo con los filtros muestra la información detallada de          
cada comisión tales como Área, Datos de la Programación,         
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Datos de la Resolución, Datos del Cumplido y los valores          
correspondientes a la ejecución (Valor Pagado, Valor Legalizado,        
Valor Reintegros y Valor final de la comisión). 

Adicionalmente muestra la información consolidada de la       
cantidad de comisiones que se encuentra en cada estado de          
legalización de acuerdo con los filtros utilizados.  

3. Informe de Radicado: Este informe muestra los Registros        
Presupuestales para los cuales se ha registrado Radicado,        
indicando la fecha y el usuario que realizó el registro. 

4. Informe Estadística de Legalizaciones: Este informe muestra       
la información detallada o resumida de todas las novedades de          
comisión que se han registrado y totaliza por tipo de novedad. 

5. Informe Gestión de Legalizaciones: Este informe muestra la        
información detallada de las novedades que se han registrado         
en el sistema incluyendo los datos de cada novedad (No. Folios,           
Observaciones) y el usuario que registra la novedad. 

6. Informe Legalización de Comisiones por Objeto de Gasto:        
Este informe muestra la información de las comisiones        
agrupadas por Objeto de Gasto y Elemento de Gasto         
presentado los valores Aprobados, Legalizados, Reintegrados y       
Totales de la Comisión 

7. Comisiones Pendientes de Legalizar: Este informe muestra la        
información correspondiente a los RPs de comisiones que no         
han sido cerrados y que se encuentran en estado PENDIENTE          
DE LEGALIZAR O RADICADO EN FINANCIERA. 

Para cada registro, muestra la información de la programación         
de comisión, resolución de comisión y legalización de comisión,         
incluyendo los valores pagados, legalizados, reintegrados y       
totales. 

8. Informe Movimiento Diario de Comisiones: Este informe       
muestra la información diaria de los movimientos que se han          
realizado a las comisiones, estos movimientos incluyen:       
Comisión,Reintegro y Legalización. 



Manual de Resolución y Legalización de Comisión 
 

9. Tablero Control de Comisiones: 
10. Resumen Estado de Comisiones: Este informe muestra la         

información resumida por beneficiario de la cantidad de        
comisiones, días programados, días legalizados, valor pagado y        
comisiones pendientes de legalizar. 

11. Informe Control de Legalización: Este informe muestra la         
información de las fechas de Legalizacion, Radicado y Cierre         
para cada uno de los RPs de comisiones. 

12. Informe Resumido de Comisiones por Área: Este informe         
muestra la información resumida de las comisiones       
programadas para cada área específica.  

13. Informe Detallado de Comisiones por Área: Este informe         
muestra la información detallada de las comisiones       
programadas para cada área específica.  

14. Informe Contraloria - Relación Desplazamientos 
15. Informe Detallado de Legalizaciones por Área 
16. Informe Resumido de Legalización por Área. 
17. Inf. Legalización Resumido x Área x Objeto de Gasto. 
18. Informe Estado de Comisión. 
19. Informe Conciliación Comisiones - Contabilidad. 


